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Sobre los intfreses políticos 
se hallan los de la administra- 
cion, germen dcl bienestar de 
los pueblos: hé aquí nuestra 
bandera. ONOMISTA Menos personal, más estabili­

dad, mejor trabajo y  mayor retri­
bución: tales son las condiciones 
que pueden contribuir al mejorá- 
miento administrativo.

PERIODICO DEDICADO A LA DEFENSA DE LOS INTERESES GENERALES DEL PAIS-
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........................... ® trimestre.
Provincias.......................  20 rs. semestre.

I^ago anticipado.
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K e d a c c i o n  y  A d m i n i s t r a c i ó n ,  A r c o  d e  S a n t a M a r i a ,  2 3 , e n t ."  izq.*

LA LEY DE CONTABILIDAD.

Las mal llamadas irregularidades van ad­
quiriendo un carácter tan cr<5 ,ico entre noso­
tros, qoe desgraciadamente es raro el dia en 
que dejamos de contar alguna, formando lar­
guísimo y  lamentable catálogo las descubiertas 
en un espacio de tiempo relativamente corto.

Muchas de ellas son debidas á circunstan­
cias difíciles, si no imposibles de evitar,• pero 
otras, quizá las más numerosas, obedecen ex­
clusivamente á la incuria y abandono que pre­
side en importantes ramos de la Administración 
pública, p r relegarse al olvido las acertadas 
disposiciones dictadas al efecto, que de obser­
varse estrictamente evitarían la reproducción 
do tan lamentables cuanto punibles hechos; el 
Estado no se veria privado de considerables 
sumas, y por último, dejaría de fac litarse me­
dios para qne empleados que tal vez durante 
una dilatada carrera demostraron probidad in­
tachable, faltasen á los más sagrados deberes.

Prueba irrefutabie de nuestro aserto es la 
reciente fuga de u , fuiicionario de la Dirección 
general de estabíecmieotos penales, al cual 
por real órdeii fecha 29 de Julio del año próxi­
mo pasado se le nombró depositario de los fon­
dos destinados para la coustruecioa do la cár­
cel modelo, cuyos caudales ñg uraban eu cuenta 
corriente del Banco de España, teniendo aquél 
á su disposición el libro talonario de dicho esta­
blecimiento, y sin que las operaciones de entra­
da en el mismo fueran iutervenidas tii inspec­
cionadas por ninguno de sus jefes, limitándose 
estas formalidades en las salidas, al Y°. B." que 
se consignaba por el director en los talones de 
pago.

¿Son estas las condiciones establecidas por 
la  legislación vigente para el manejo 6 inver­
sión délos fondos del Erario?¿Se han obser­
vado, por ventura en este caso, las formalidades 
exigidas por la ley de contabilidad? Desgracia­
damente ha dejado de cumplirse cuanto dicha 
ley prescribe, según demostraremos.

Está prevenido que todos los caudales del 
Tesoro se hallen depositados en cajas, que la 
misma ley determina para cada servicio, las 
cuales deberán tener tres llaves, ó por lomé- 
nos dos, existiendo por lo tanto tres claveros: 
que no exista íuera de ellas, más que una peque­
ña cantidad para gastos de escasa importancia: 
que el ingreso y salida de los fondos se efectúe 
á presencia de todos los claveros, y por último, 
qoe mensualmentese verifique un arqueo, levan­
tando de él la correspondiente acta firmada por 
aquellos, cuyo documento servirá al depositario 
para justificar la existencia que figure en la 
cuenta que está obligado á rendir.

Ni caja, ni claveros, ni intervención alguna 
en el movimiento de caudales, ni arqueos, ni 
cuentas han existido en el caso de que nos ocu­
pamos. ¿Quién ha autorizado tamaño desbara­
juste? ¿8e hubiera llegado á tan lamentable es­
tado de haberse cumplido la ley? ¿No existirá 
íUBCionano, por elevado que sea, á quién subsi- 
dianameute deba y pueda exigírseie • responsas 
biiidad por haber tolerado tamaña infracción?

En nuestro concepto ninguna razón aconse­
jaba la existencia de esa depositarla especial.
Los caudales destinados para dicho servicio de­
bieron ingresar en la Caja económica de' la pro­
vincia, y ios pagos ai contratista ser hechos 
por iguales maudamieutus que sobre aquélla se 
acostumbra usar en todos los demás servicios 
del Estado. Pero ya que por una real órdeu se 
dispuso la creación de dicha depositaría, debié- 
rase haber observado estrictamente lo preveni­
do en la citada ley, y de este mudo, ó no se hu­
biera cometidu el cleolaico, ó á la primera falta, 
que tuvo lugar en el mes de Agosto del año úi- 
timo, podría haberse corregido el abuso sin lle- 

-jgar á las proporciones que ha tomado, j  exigido

Se insertarán grátis todos los escritos que 
se remitan y  estén dentro de los principios 
de E l  E c o n o m i s t a .

la responsabilidad debida á quien cometié la 
falta.

Nada diremos de las personas que, á juicio 
nuestro, ban ¡ocurrido en responsabilidad, toda 
vez que encontrándose el asunto bajo la acción 
de los tribunales de justicia, ellos se encarga­
rán de manifestarlas; pero sí pediremos una vez 
más que la ley se cumpla estrictamente, pues 
con su observancia puede evitarse la reproduc­
ción de hechos tan inmorales como escandalo­
sos, que demuestran el abandono en qne yacen 
los más importantes servicios de la administra­
ción del Estado.

4.̂

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

X ZZ.( C O N C L U S I O N . )
Recapitulando los resultados numéricos que 

arrojan nuestras anteriores observaciones, fun­
dadas en el exámen del presupuesto de gastos, 
que hoy vamos á terminar, vemos que ascienden 

I las economías propuestas á favor del Esta lo, á 
j U importante suma de 1.332.493 pesos distri­

buidos en la forma siguiente:S e c c i ó n  1 .®'— Obligaciones genera les.
1. * Del 20 por lOO correspondiente á Fi­

lipinas sobre los '76.D60 pesos que 
pueden rebajarse del personal y 
material del ministerio de Ultra­
mar................................................  jg gp2

2. ® Diferencia entre 51.779 que se apli-
• can al presupuesto de aquellas is- ’ 

las para dicho ministerio y los 
12.000 que deben satisfacer con ar- 
'■'"g’o á nuestroscálculos..._____  39.779

3. ® liooaoinia calculada en los capítulos
del presupuesto que se refiere á 
clascvS pasivas..................... ..........  173 '•39

4. ® Partidasde4.000, 1.500 y 6.700 peí
sos, compieui¡i ¡a.s eu los artículos 
l.°, 2.® y 3.° del. aphulo 6.® de esta 
sección, que hemos censurado, y 
en época más ó menos remota de­
bieran desaparecer, aunque no las 
incluimos en esta recapitulación.

5. ® Diferencia entre el 20 y 34 por 100
de 45.669 pesos que se presuponen 
para atenciones de Fernando Póo 
é inútiles de la guerra de Ultra­
mar, en los capítulos 9.° y 11.°.....  48.805

6. ® Por igual diferencia sobre los ocho­
cientos diez y nueve mil quinien­
tos nueve pesos que importa elca^ 
pítulo 12.®, como resultas de pre- 
.supuestos cerrados.............. .. 114 731

Total...........  361.816

En las gratificaciones que disfrutan 
En los 48.468 pesos que cuestan hoy 

los haberes de las músicas de siete 
regimientos de infantería y un ba­
tallón de artillería, las dos terce­
ras partes cuando menos...............

Además, bien se puede calcular que 
mejorando ó modificando algunos 
servicios susceptibles de producir 
economías más ó ménos importan­
tes, se obtendrá en junto siquiera 
la de.............................

29.209

32.312

26.197

Total. 175.000

1.'

2.'

3°

S e c c ió n  5.^—fíacienda.
Diferencia aproximada entre la 

planta de la actual intendencia y 
la da la proyectada Superinten­
dencia............................................

Idem id. entre la del Tribunal de 
Cuentas y una nueva Dirección de 
contabilidad en sustitución de
aquél.............................................

Idem id. entre las de la contaduría 
y tesorería de Hacienda, y la in- 
te 'vencion general del Estado y el
Tesoro público...............................

Utilidad que puede producir la pru­
dente distribución de ios 800.000 
pesos que próximamente importa 
la administración provincial.......

16.000

21.000
11.000

202.000

Total. 2o0.000

S e c c ió n  6.®— J f a n » a .
1. ® Los sueldos del comandante gene­

ral de aquel apostadero y del 2.“
jefe, pueden producir de economía 11.387

2. ® Es indudable que sí se reducen tam­
bién los sueldos de todos los demás 
jefes y oficiales del ramo, y en una 
justa proporción los de la marine­
ría y clases de tropa, así como si 
convenientemente se regularizan 
algunos servicio.<5 pueden obtenerse 120.000

Total............  131.387

S e c c io n e s  7.® y  8.® — Gohermcion y Fomento.
En nuestro número anterior indicábamos 

la posibilidad de conseguir en estas 
dos secciones una baja prudencial de 200.000

S e c c ió n  2.^—Bstado.
Importan las escasas economías pro­

puestas para esta sección............  12.260

Reunidas las bajas que á las mismas ocho 
secciones del presupuesto de gastos correspon­
den, dan el siguiente resultado final:

Sección 1.®.....................  361.846
Id. 2.».....................  12.260
Id. 3.®.......................  202 000
Id- 4.®.......................  175.000
Id- 5.®........................ 250.000
Id- 6.®.......................  131.387'
Id. 7.®yS.®.............. 200.000

S e c c ió n  3.^—Gracia y Justicia.
1. ® Por la diferencia que resulta entre

la planta actual de la Audiencia 
de Manila y la de 1859, cuyo res­
tablecimiento hemos propuesto,.. 33.000

2. ® Por la parte que debiera suprimirse
del gasto que ocasionan los juzga­
dos de primera instancia..............  100.000

3. ® Por tres partidas de 15.000, 45.000 y
10.000 pesos que hemos apuntado 
al hablar del clero catedral, parro­
quial y catequista rural, áun sin 
incluir otras dos de 3.000 y 1.714 
que también son objeto de censura 70.000

'Total............. 1.332.493

Total............  202.000

S e c c ió n  Guerra. 
Hemos propuesto en los haberes de 

773 jefes y oficiales de que cons­
ta aquel eje'rcito, incluyendo el ca­
pitán general, una reducción de,^ 87.282

De aquí se infiere, que sí bien nuestro pri­
mer propósito al comenzar el exámen de estos 
presupuestos fué únicamente el de examinar 
qué servicios podrían suplir con sus sobrantes 
la cantidad necesaria para llegar á una nivela­
ción aproximada, á fin de disminuir en lo posi­
ble el déficit tan considerable que entre los in­
gresos y los gastos resultaba, no sólo hemos lo­
grado nuestro objeto, sino que importando 
aquél 1.194.486 pesos, y en último término so­
los 130.897 si rebajamos do la primera cifra los 
424.250 que corresponden á ejercicios cerrados 
y ios 639.339 por obligaciones extraordinarias 
de marina y gobernación, todavía podemos pres­
cindir de hacer ambas deducciones al observar 
que con la suma de 1.332.493 á que ascienden 
las economías propuestas en las ocho secciones 
que hemos examinado, se cubre desahogada­
mente no ya el déficit menor que confiesa el 
minioterio, si que también el mayor que resulta 
de la comparación de los gastos con los ingre­

sos por valor de 555.147 pesos, los 639.339 ya 
indicados de marina y gobernación con más un 
sobrante de 138.000 pesos.

Vea, pues, el señor mÍDÍsíro de Ultramar, y 
con él todos los demás ministros, cómo es no 
sólo posible, sino fácil y hasta sencillísimo, 
cuando hay decidido propósito de aliviar las 
cargas del Tesoro sin necesidad de recargar á 
los contribuyentes ni imponer á los pueblos 
pavám enes que tal vez no puedan soportar, 
hallar medios suficientes de evitar, saldándolos 
con prudentes rebajas en los gastos y el natu­
ral aumento que trae á los ingresos el buen re­
partimiento en ios tributos, resultados tan defi­
cientes y negativos, como por ejemplo el de 
45.000.000 de pesetas que aparece en el presu­
puesto de la Península, aprobado para el cor­
riente ejercicio.

Si de su estudio hubiéramos de ocuparnos, y 
es muy fácil que un dia lo intentemos, ¿quién 
duda que de ese mar insondable, aunque obs­
truido por escollos formidables que impiden po­
ner á flote la nave del Estado, y pudieran ó de­
bieran arrancarse, no habíamos de sacar, pese 
á quien pesare, recursos en abundancia que al 
propio tiempo de enjugar el déficit, permitieran
cubrir con más regularidad todas las obliga­
ciones? ®

Pero volviendo á los de Filipinas, y desoueg 
de haber demostrado que allí el déficit no debe 
subsistir, porque hay elementos para que des­
aparezca, vamos á terminar nuestro trabajo 
haciendo algunas breves consideraciones que 
sirvan de corolario á cuanto acerca de materia 
tan importante hemos ya manifestado.

En primer lugar, hubiéramos deseado que 
los presupuestos de aquellas islas se hubieran 
sometido á la deliberación de las Córtes, como 
lo han sido los de Coba y.Paerto-Rico, á pesar 
de la menor importancia de estos últimos, bajo 
el punto de vista do su inferioridad eu gastos v 
productos.

La discusión de estos presupuestos en el Par­
lamento, era tanto más necesaria cuanto que 
atendida la gran distancia que separa de la ma­
dre patria al Archipiélago filipino, los represen­
tantes del país deben velar con más solicitud 
por los intereses de aquélla que es la más apar­
tada de todas las provincias españolas, precisa­
mente porqne no hay en las Cámaras quien con 
misión especial y representación propia, pueda 
proponer lo que más convenga á  su prosperidad 
y bienestar político-administrativo, aunque con 
ei tacto y discreción que exije la índole espe­
cial de aquel país.

Creemos, por lo tanto, quo el privilegio con­
cedido á las dos Antillas debiera hacei se ex­
tensivo á nuestros hermanos de A.sia, y amplian­
do en esta parte lo dispuesto en el párrafo 2 " 
art 89 de la Constitución del Estado, darles 
en las Cámaras igual participación, si bien bajo 
una forma diversa, como está ya decretado res­
pecto de Cuba y Puerto Rico.

Las islas Filipinas han menester un sistema 
particular distinto del que se observa en otras 
partes para ser gobernadas con ventajoso fruto.
Sm dejar de aplicar allí cualquier útil reforma 
que sea compatible con sus condiciones de cli­
ma, de raza y de localidad, ó que no afecte á la 
diversidad de sus costumbres, á  sus arraigados 
instintos, ni á sus antiguos privilegios que, ar­
rancando de las leyes de Indias, todas las sitaa- 
ciones respetaron, los gobiernos de España ne­
cesitan atenderlas y protejerlas mucho, cual lo 
hiciera uu padre con sus hijo.s pequeñuelos; 
pues no de otro modo deben ser considerados 
aquellos naturales, de carácter sencillo, dóciles 
y  obedientes, modelo de humildad y de respeto 
para con sus superiores, si estos saben guardar­
les á su vez las consideraciones que merecen.

También necesitan una alta dirección inteli­
gente, celosa y paternal que en sus dtsposiclo-
ces demuestre verdadero j  exacto conocimiento
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del país, como debe tenerlo el arquitecto del 
edificio que ha de restaurar, y de cuya falta, 
sin embargo, adolecen por punto general coan- 
tas reformas 6 medidas se relacionan con aquel 
vasto archipiélago, ya en el órden civil, ya en 
el político ó administrativo.

De aquí, sin duda, la circunstancia esencial 
exigida en el decreto de organización del mi­
nisterio de Ultramar, que por cierto no se cum 
pie, de que debian formar su personal emplea­
dos que hubiesen prestado sus servicios en 
aquellas provincias, sucediendo, por el contra­
rio, que, tal vez debido áesta  condición, se sne* 
len desdeñar los de muchos antiguos funciona­
rios que podían ser muy útiles en aquel departa­
mento.

Debe el Gobierno además procurar desen­
tenderse de toda pasión política al hacer los 
nombramientos de cuantos hayan de ejercer 
autoridad en aquel país, donde lólo caben, si se 
se ha de conservar por mucho tiempo, instintos 
de moralidad, de prudencia y rectitud; pero so­
bre todo, cuando ha de proceder con más tino y 
cautela, es en la designación de los que vayan 
á desempeñar el importante cargo de jefes su­
periores de las islas, que mal podrían llegar á 
gobernarlas con general aplauso, y mantener in­
cólume el prestigio español, si miras ambiciosas 
les guiaban, ó su corta permanenciay completo 
desconocimiento del país, de sus costumbres y 
de sus necesidades, los constituian acaso en 
instrumentos de desórden y anarquía, más que 
en regeneradores de adelantos positivos, que 
son los que conducen :1 verdadero progreso.

Hallamos pequeño y reducido el círculo de 
acción en que se mueve el Consejo de Filipinas 
establecido en Madrid; y su anémica existencia 
durante los diez años que ya cuenta, es la prue­
ba palmaria y evidente de su inutilidad, pues 
ni áun los presupuestos llegaron á formarse en 
ese tiempo, excepción hecha de los de 1878-79 
y del actual ejercicio.

Mucho más pudiéramos decir; pero resueltos á 
terminar hoy nuestro trabajo, nos queda el sen­
timiento de que cansas agenas á nuestra volun­
tad nos han impedido ocuparnos del presupues­
to de ingresos, é ir más allá en alganos detalles 
del de gastos; aunque sin esto, nuestros deseos 
se verán cumplidos si tenemos la fortuna de que 
prevalezcan siquiera algunas indicaciones de 
lasque dejamos apuntadas; y mereciéndola 

'aceptación del ministerio de Ultramar, llegue­
mos de este modo á conseguir el mejoramiento 
de la Administración de una de las más impor­
tantes provincias que le están encomendadas, y 
que, sin embargo, es hasta ahora la más des­
atendida. E d u a r d o  S a n c h b z  P i t a .

UN POETA Y UN OBISPO.

Hoy que los partidarios del oscurantismo 
levantan su voz para decir al universo que 
sus principios son los únicos que pueden sal­
var las glorias de los países civilizados; hoy 
que ios doctrinarios se apellidan apóstoles del 
porvenir y propagadores de las nuevas teo­
rías, y hoy que nuestra patria abre sus puer­
tas á los que vienen á defender las restricciones 
mientras rechaza á los entusiastas amantes de 
la  libertad, debemos dar á conocer ios vicios y 
errores de aquéllos, sus ideas y esfuerzos, y sus 
deseos y aspiraciones, para que penetrando con 
ia llave de la ciencia en el arca sacrosanta de 
su pensamiento, como Galileo descifró con el te­
lescopio de su géoio los problemas que en el es­
pejo celeste habla trazado el Sumo Hacedor, 
conozcamos sns tendencias ó ideales y sepan las 
nacientes generaciones que los que intentan ser 
sus representantes no conocen sus grandiosos 
principios, por ser pequeños para comprender 
tan nobles ideas, así cumo Europa era pequeña 
para contener ei dilatado mondo que llevaba 
Colon en ei espacio de su mente.

La historia es el pedestal del porvenir de los 
pueblos y el juez de todas Ins teorías; su fallo 
es inapelable y ha sentenciado á muerte el des­
potismo porque no engendra sino errores y  no 
ocasiona sino disturbios entre las naciones, sien­
do sus glorias tan ficticias como ilusorio es de­
tener ios penachos de humo que lanza á lus es 
pacios la veloz locomotora cuando cruza los 
campos con rapidez asombrosa, fecundándolos 
con la lluvia de vapor.

E l asunto de estos artícnlos es un ejemplo 
de lo que hemos afirmado en la historia contem­
poránea. El Sr. Curros, perseguido por un obis- 
j)o y escomulgado, es víctima de las iras de

sus enemigos, ignorando éstos que no pue­
den luchar c o q  los defensores del progreso, por­
que su combate es tan estéril corno el del hom­
bre que intentase tocar con su mano los astros ó 
romper con sólo el poder de sus músculos la ro­
ca que desafiad los elementos y á ios siglos.

¿Qué creen, pues, conseguir los periódicos 
que aplauden la conducta del respetable prela­
do? ¿Saben por ventura lo que es la religión 
del Crucificado? ¿Conocen sus mágicos princi­
pios é inmortales máximas? ¿Siguen la gloriosa 
senda del mártir del Gólgota, que sacrificó su 
vida en aras de la humanidad?

Seguramente que no. No imitan al hombre 
que tiende la mano al desvalido y apoya al an­
ciano que lleva en su plateada cabeza las leyes 
de la naturaleza; no siguen la senda de aquel 
sábio que conociendo el error, le señala y con­
duce á la senda de la verdad á los que marcha­
ban en tan escabroso camino; no conocen ó no 
quieren conocer la religión del amor que popu­
larizaba el doctor de los doctores antiguos; no 
recuerdan las sencillas é inmortales parábolas 
con que ilustraba á las muchedumbres, dando 
pruebas terminantes de su modesta grandeza; 
no confirman las doctrinas del divino Maestro, 
que perdonó á los que le calumniaron y abofe­
tearon, y no divulgan los saludables consejos 
del géoio que aparece en la historia coronado 
con la aureola del martirio, porque los que se­
guimos las máximas del Redentor del universo, 
los que creemos en la existencia de Dios y tene­
mos por modelo la inmortal figura de Jesucris­
to, vemos el abismo que media entre sus doctri­
nas y las nuestras, conocemos que se han sepa­
rado de ia marcha que debian seguir, compren­
demos que DO predican la religión del hijo de 
Nazaret, y levantamos altivos la frente porque 
hemos bebido en las saludables aguas de la 
verdad y seguiremos tranquilos defendiendo los 
ideales del siglo XIX, para poder reclinar la 
frente, después de cumplir nuestra noble misión, 
en el inrnenso seno de la humanidad.

¿Acaso el Redentor del orbe que manda á 
sus apóstoles á predicar sus doctrinas y les re­
prende porque intentan castigar á los incrédu­
los, les ordenó persiguiesen á los que no escu­
chasen sus palabras? ¿Acaso les dió poderes 
para que labrasen con sus actos la ruina de al­
guna familia que desoyese la nueva religión? 
Pues si Jesucristo So dijo nada de esto, ni con­
cedió tales poderes á sus representantes en la 
tierra, ¿cómo el señor obispo de Orense denun­
cia un tomo de poesías como Aires d*a miña tér­
ra? ¿Cómo consigue se condene á dos años, cua­
tro meses y un dia de prisión, doscientas oin- 
cueota pesetas de ir ulta, pago de costas y pér • 
dida de la edición á un poeta tan notable como 
el Sr. Curros? ¿No hubiera sido mucho mejor 
ver si este señor se convertía á las ideas de S. E., 
para que con los acordes de su lira cantase las 
grandezas del Todopoderoso? ¿No' hubiera sido 
preferible buscar á la oveja descarriada, si tal 
desvío había, para volverla al redil? ¿No hubie­
ra sido, en fin, mejor emplear la dulzura que la 
fuerza, la religión que el poder, la amistad que 
ei ódio, el amor que el rencor?

Tales son nuestros principios, que creemos 
sean los mismos que los de Jesucristo. Perdo­
nar al que nos ofende, iluminar con el resplan­
dor de la 'verdad ia frente del ateo ó fanático, 
llevar la ilustración á todas partes, sustituir la fuerza por el cariño, tender la mano al que va­
cila en el golfo de la vida, favorecer el desar­
rollo de la ciencia, conceder á la Iglesia toda 
la libertad que debe tener fuera del dominio del 
Estado, popularizar las doctrinas del mundo que 
nace, dirigir la vista al porvenir para admirar 
sus grandezas, compadecer al que no quiere 
ilumine su inteligencia el sol del progreso, y 
defender al inocente, que en el caso actual es 
el Sr. Curros, demostrando, como haremos en 
ei próximo artículo, que sus poesías son religio­
sas y bellísima;, sin que pueda decirse que se 
hunde en los abismos del excepticismo, ni au 
existencia en el mundo de la duda le conduce á 
negar que Dios preside las leyes inmortales de 
la historia y las eternas armonías del universo,J .  G .  G a m l z  S o l d a d o .

método de contabilidad Logismográfica cuyos 
estudios ha ido á ampliar nuestro querido amigo. 

Dice así:
Sr. Director de S l  E c o n o m i s t a .

Roma 17 Setiembre de 1880.
Mi distinguido amigi': Conociendo V . el prin­

cipal motivo de mi viaje á esta histórica capital, 
que era el ampliar los estudios que tengo he­
chos sobre la logismografía, de cuyo método se 
ha ocupado V. siempre favorablemente en el pe­
riódico que tan dignamente d irije , no puedo 
ménes de significarle, en justo tributo de ag ra­
decimiento, que durante mi permanencia en 
ésta he sido objeto de las mayores distinciones 
de parte de todos los funcionarios de la Ragion- 
nería generale, donde se halla planteado aquel 
sistema en toda su extensión.

E l distinguido é ilustradísimo comendador 
Sig. G. Cerboni, Ragiouere Generala, ha puesto 
á mi disposicioQ cuantos elementos rao eran ne­
cesarios, lo mismo que el Com, Sig. Lironcurti 
y el simpático profesor Bonalumi, entusiasta 
propagador de la Logismografía.

También he tenido ocasión de conocer al jó- 
ven y ya distinguido Sig. Cario Cerboni, autor 
de varias obras de contabilidad, antes de salir 
para Bardette, donde va á desempeñar una co­
misión del servicio.

Obsequiado, lo mismo que mi familia, por la 
del señor Comendador Cerboni, con una brillan­
te soirée, quedé sumamente complacido por la 
distinción que la señora de la casa se esforzó en 
que la velada fuese la más agradable que pue - 
de V. imaginarse,

Por lo dicho comprenderá V. que mi agrade­
cimiento hácia todas las mencionadas personas, 
sin olvidar al erudito director de la Administra­
ción italiana será eterno, no ménos que há­
cia V. si, como espero, se hace intérprete de mis 
sentimientos en su ilustrado periódico. .

Reciba la expresión del cordial afecto de su 
reconocido amigo R tCA ED O  G a RIBALDÍ.

Con el mayor gusto insertamos á continua­
ción una carta con que nos ha favorecido nues­
tro particular amigo D. Ricardo Garibaldi, re­
sidente actualmente en Roma, en la que nos da 
cuenta de la favorable acogida que se le ha dis­
pensado por los principales funcionarios de la 
R a g io n n t m  g m u U y  en la que se practica el

quedaba por resolver un asunto de altatrascen- 
denei.H.

La Sociedad del Crédito Moviliario Español, 
que dirigen los Perieres, muestra gran empeño 
en obtener la contrata de tabacos de Filipinas. 
Con este plan se relacionan sin duda los viajes 
á esta capital de los señores duque de la  Torre, 
presidente del Consejo de administración y el 
Sr. Polack, administrador general de los ferro­
carriles del Norte de España.

El Crédito Moviliario Español es una Socie­
dad bastante poderosa para no temer la compe­
tencia de ningún establecimiento financiero.

Dícese que el marqués de Campo, concesio­
nario de la nueva línea do vapores entre Espa­
ña y Filipinas, está también vivamente intere­
sado en obtener el monopolio de tabacos de 
nuestro Archipiélago filipino.

E l Sr. de Campo cuenta con un poderoso 
aliado, D, Juan Bauces, rico cosechero de taba­
cos y banquero de la Habana. La circunstancia 
de hallarse este señjr en Europa, y el reciente 
viaje del Sr. de Campo á Lóndres y á París, ha­
cen prever que se halla dispuesto el banquero 
español á luchar en el asunto del tabaco filipi­
no contra el crédito moviliario, como luchó en 
el del Noroeste contra el sindicato parisién, es 
decir, con más patriotismo que suerte.

El retardo que ha experimentado la conce­
sión del crédito Fonoier de Argel a á favor del 
crédito Foücier de Francia, ha influido también 
en la baja.

A última hora queda aprobada definitiva­
mente esta concesión.

UNA CENSURA Y UN APLAUSO.

Va dirigida la primera á la  Administración 
Ec-'^nómica de esta provincia, porque sabemos 
quu muchas personas, haciendo uso de la auto­
rización que la misma ha dado para dirigirse á 
ella en demanda de la cédula personal, se nie­
ga á proveer del resguardo que acredite haber 
entregado la esquela de petición á los que lo 
han exigido.

Esta negativa es precisamente contraria al 
fin que pe ha propuesto la Administración; pues 
aunque un interesado pida su cédula en los té r­
minos prescritos en ei anuncio oficial de aquella 
dependencia, que ha publicado la Gaceta., nada 
adelantará y quedará subsistente su responsa­
bilidad si no tiene medios de justificar que hizo 
la reclamación en tiempo oportuno, áun cuando 
pueda extraviarse luego, ó la oficina retraso el 
envío á domicilio del documento en cuestión.

No dudamos que persuadido el señor jefe 
económico de los inconveuientes y áun perjui­
cios que puede ocasionar semejante negativa, 
dispondrá que se dó á los interesados el resguar­
do provisional con que puedan acreditar que pi­
dieron su cédula por escrito.

Merece nuestros aplausos, y se los tributamos 
con mucho gusto, el señor director general de 
la Deuda pública por la nota ó advertencia con 
que terminaba el anuncio oficial publicado en U 
Gaceta del 19, llamando al cobro de intereses no 
sólo las facturas corrientes sino también las 
atrasadas de igual clase y Teucimiento quo, com­
prendidas en anteriores avisos, no se hubiesen 
presentado.

Como esto es precisamente lo que nosotros 
pedíamos en un artículo del 15 del actual, agra­
decemos al Sr. Creagh que tan pronto haya 
atendido nuestras indicaciones.

Del Boletín, Financiero y  Comercial de P a ­
rís, correspondiente al 18 del corriente, tomá­
rnoslas siguientes líneas:

«Los valores han experimentado una ligera 
baja á causa de la incertidumbre en que se halla 
ei gobierno francés para ejecutar los decretos del 
29 de Marzo y para explicar el concurso de la 
nación en la demostración naval europea.

Un asunto importantísimo relacionado con 
los intereses de España, preocupa en este mo­
mento á ios fii ancieros parisienses.

Después de la concesión de la línea férrea 
del Noroeste á favor del sindicato de París,

LAS ADUANAS DE CUBA.

Los ingresos del Tesoro en la isla de Cuba 
han tenido mal priocipio de año económico, 
á juzgar por el estado que publicó la Gaceta del 
dia 23.

Según el periódico oficial, la recaudación 
obtenida por las administraciones de Aduanas 
d é la  isla durante el mes de Julio, ha sufrido 
un descenso de 522.771 pesos, comparada con 
la de igual mes del año anterior, descenso que, 
según nuestros cálcalos, asciende á la respeta­
ble suma de 605.652 pesos, toda vez que á los 
522.771 que dice la Gaceta hay que aumentar 
120.696 pesos cobrados ea el año actual, del 25 
y 10 por 100 del presupuesto extraordinario, 
impuestos que no se conocían en 1879, y reba­
ja r 37.814 DO cobrados en el que rige por ei re­
cargo del 15 por 100 que en el anterior existía.

Resulta igualmente comprobado en ese do­
cumento oficial, que los ingresos por importa­
ción han disminuido en 403.158 pesos; en 220.585 
\os de exportación; en 19.926 ios de navegación; 
en 2.904 las multas y en 465 los comisos, que 
constituyen un total de 647.028 pesos, sin qne 
ios aumentos pasen de 3.571, procedentes de 
3.454 por intereses sobre pagarés y 117 por de­
pósitos.

Mucho nos alegraríamos ver resarcido al Te­
soro en los estados que den á conocer larecau- 
cion en los meses sucesivos de los quebrantos 
que en el de Julio ha sufrido.

«DISPOSICION ACERTADA.

Persona que nos merece entero crédito, nos 
manifiesta que por el ministerio de la Guerra 
se ha dictado una disposición por la p e  consi­
derándose naufragio el lamentable aconteci­
miento ocurrido en Logroño el dia primero del 
actual, otorga los be lüticios de la lej- del Monte­
pío á las familias de los diez oficiales y ochenta 
individuos de tropa que desgraciadamente ha­
llaron la muerte ea las aguas del Ebro.

La circunstancia de haber sido E l  E c o n o ­m i s t a  el que en primer término abogó por que se 
adoptara disposición tan justa, nos obliga á ser 
también los primeros en manifestar ai señor 
marqués de Fuente-Fiel la expresión de nuestro 
profundo reconocimiento por la benévolo cia 
con que se ha servido acoger en esta ocasión 
las indicaciones de la prensa, dictando una me­
dida que favorece álas viudas, huérfanos y p a i  
dres de aquellos novedta desgraciados.

Según real órden que publica ayer la Gaceta^ 
expedida por el ministerio de G rada y Justicia, 
se ha dispuesto que los expedientes judiciales 
de posesión, después de inscritos, deben devol­
verse de oficio por el registro de la Propiedad al 
juzgado de que proceden, el cual acusará recibo, 
que se archivará en el legajo correspondiente 
del registro.

I»
El teniente de navio D. Estélian Almeda ha

sido destinado ai apostadero de la Habana,

*
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Ha sido ascendido á teniente auditor de pri­
mera clase el que lo era de segunda D. Juan 
Chinchilla.

Las 60,000 pesetas por kilómetro que el Go­
bierno concedió para sufragar los gastos del 
ferro-carril de Granada á Mengíbar, parece no 
llegan, ni con mucho, á cubrir aquéllos.

Ha sido admitida la dimisión que del cargo 
de rector de la Universidad de Valencia tenia 
presentada el Sr. Monserrat. y nombrado para 
sustituirle al Sr. Rodríguez Cepeda.

----- ♦ ------------------
Como consecuencia de la conferencia que 

han celebrado recientemente con el ministro de 
Fomento los Sres. Hoppe, Cabezas y Porrúa, 
diputados de la proviucia de Lérida, en breve 
.quedarán terminados los estadios de la línea 
férrea del Noguer á Pallaresa. Al ménos así lo 
prometió el Sr. Lassala á la comisión, la que, 
como sucede ea estos casos, salió muy satisfecha 
de la benévola acogida que la dispensó el mi­
nistro.

Ha fallecido D. Miguel Aguilellas, juez de 
primera instancia del partido de Enguera.

Al vice-almirante Sr. Pavía le ha sido con­
cedida por el emperador de Annam la medalla 
de oro del Dragón Volante, habiendo sido au­
torizado por el gobierno para usar esta conde­
coración.

Por reales decretos que ayer publicó la 
ceta, han sido nombrados los brigadiere.g don 
Isidoro Aldanese y Urquidi, y D. Mariano de la 
Iglesia y Guillen, gobernadores militares de las 
provincias de Cuenca y Oviedo respectivamente.

Por el ministerio de Fomento se ha expedido 
una real órdea disponiendo que los alumnos de 
todos los establecimientos de enseñanza, sus- 
pensüs en algunas de las asignaturas cursadas 
en el año académico terminado, y que no hayan 
sufrido más que un exáinen, pueden repetirle 
en la segunda quincena del mes de Octubre.

Por la Dirección general de ingenieros del 
ejército, ha sido aprobada y remitida al minis­

terio déla Guerra, con un brillantísimo informe, 
la notable obra que sobre edificaciones en Fili­
pinas, con relación á los terremotos, ha escrito 
el ilustrado teniente coronel de dicho cuerpo, 
destinado en aquel archipiélago, D. Manuel 
Cortés.

La larga permanencia en aquel país, los 
constantes estudios que del mismo tiene hechos 
y los especiales conocimientos que posee el se­
ñor Cortés, son suficiente garantía para que la 
obra se recomiende por sí sola.

Felicitamos al autor por la favorable acogi­
da que ha obtenido su trabajo en la dirección 
facultativa mencionada, y le deseamos igual 
suerte en los centros superiores, si bien teme­
mos no logre verlo recompensado cual en justi­
cia se merece, pues sobradamente es conocida 
por desgracia la suerte que en nuestro país se 
reserva al verdadero mérito cuando se presenta 
sin el valioso apoyo del favoritismo.

Es muy probable se establezca enEíbar una 
estación telegráfica que tan necesaria es para 
aquella población industrial.

-----------»
Parece cosa resuelta que el Sr. Aldecoa pase 

á la Dirección general de Impuestos, ocupando 
la vacante que resultará en la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, el directoi' de Pro­
piedades Sr. Corbalan.

¿Qué se ha hecho de ¡a solicitud presentada 
al Ayuntamiento por el Sr. Arriaza, y que El 
E c o n o m is t a  insertó en uno de sus últimos nú- 
merosy

¿Ha pasado al fondo de un empolvado ar- 
mariüJ^

Nada tenriria de particular. En ella se pide 
que la Corporación municipal honre la memoria 
de un insigne escritor hijo de Madrid, poniendo 
su nombre á una de las nuevas calles, y el m e­
jor modo de honrarla es relegándola al olvido.

Se ha concedido el pase al ejército de Cuba, 
á cubrir vai antes, con el empleo inmediato, al 
oficial primero de Administración militar don 
Manuel Rico González y á los terceros D. Ma­
riano Ortiz Bonos, D, Buenaventura Garcinuño 
Martin, D. Javier Obregon Sánchez, D. Santos 
Blasco Suaiez y D. José Sánchez Gómez.

I ̂ p — CTUiBil','

En el sorteo verificado el jueves último en 
la Dirección de Administración militar, corres­
pondió cubrir las seis vacantes de oficiales pri­
meros que existen en Cuba á los Sres. D. A lce­
do Rodulfo y García, D. Angel Matases y Capi­
lla, D. Andrés Mas y Díaz, D. Jáime Garau y 
Montaner, D. Luís Robles y Juárez y D. Agus- 
tin Morato y Elices. °

Por el ministerio de. Fomento so han dictado 
las siguientes disposicio es:

Nombrando jefe de ja provincia de Teruel 
á D. José María Arrodondo.

Idem de la id. de Cádiz, á D. Angel Gamboa.
Oficial de la sección de Haelva, D. Hilario 

Prieto.
Inspector de ferro-carriles, señor conde de 

Santa Olalla.
Idem Ídem, D. Sinforiano Casas.
Comisarios de primera clase de ídem, don 

Juan Camacho, D. Manuel Tabernero y Reo ti- 
llo y D. Leopoldo Bittiui.

Comisario de tercera clase, D. Antonio Sanz.

NO SE CONSUELA EL QUE NO QUIERE.

La cándida Correspondencidf virgen además, 
pues nunca conoció varón fiscal, procura conso­
lar anoche á los setenta y dos pueblos que, según 
ella misma confiesa, han sido víctimas en todo 
lo que va del mes actual de las iras del Gobier­
no, que sin piedad y con febril presteza, digna 
de ser observada en el despacho de otros asun­
tos de mayor interés, que sin embargo estarán 
relegados al olvido, sigue aumentando los en­
cabezamientos por consumos sin consideración 
de ningún género.

es que la receta empieza aplicándo­
se á dósis reducidas; pero es también lo cierto, 
que si no en el primer año, en el segundo, y á 
mas tardar, desde eltercero, empezaran los mu­
nicipios, sobre los cuales caiga esta nueva cala­
midad, á pagar los aumentos decretados.

Dice así el suelto á que nos referimos:
«Las reales órdenes sobre aume< tos y dismi 

nucioues de los encabezamíeutos de los pueblos 
por consumos, que frecuentemente publica la 
Gaceta, no son más que el cumplimiento estric­
to de lo dispuesto por el art. i4  de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1878, que dictó 
reglas para realizar esas modificacmnes, esta­
bleciendo, entre otras, la necesidad del dictá- 
men del Consejo de Estado y de la publicidad 
en la Gaceta,

Estas formalidades, que debidamente se cum­
plen, llaman la atención sobre cambios en los

encabezamientos, que sin ellas pasarían des­
apercibidos, porque no corresponde la importan­
cia de los mismos á lo que hace suponer á pri­
mera vista á los poco reflexivos el crecido nú • 
mero de reales órdenes.

Setenta y dos han sido publicadas en la Ga­
ceta desde el dia l.° de Setiembre, y solamente 
cuatro determinan un aumento de más de 10.000 
pesetas.

En veinte no llega el aumento á 1.000 pese­
tas, y en treinta y ocho es inferior á 2.000. Hay 
ayuutacnionto al que se le aumentan 425 pese­
tas, á otro 290, á otro 272, á otro 177.

Hay que advertir, además, que está dispues­
to que las alteraciones decretadas después del 
mes de Abril no rijan ya ea el próximo año eco­
nómico sino en el siguiente; y que. en el primer 
año en que rijan sólo se realícela mitad, y en 
el segundo las tres cuartas partes; de manera 
que el pueblo cuyo encabezamiento se acrecien­
ta  ahora en virtud de un expediente jo.stifica- 
tivo, después de oír al Consejo de Estado, en 
do icientas pesetas anuales, ha de seguir pagan­
do en el año económico de 1880 81 lo mismo 
que ántes; en 1881 82 satisfará solo cien pese­
tas más; y en 1882-83 no pagará todavía el to ­
tal dei aumento decretado.»

ESPECTACULOS.
FÜÍÍCIONES PARA HOY 25.

TEATRO ESPAÑOL.—(Inauguración.)—A las 
ocho y media.—Turno impar.—Sancho Ortiz de
las Roelas.—La campanilla de ios apuros.

PRÍNCIPE ALFONSO.—Á lasnueve.—Se anun- 
í.'iará por cartele.s.

APOLO.—A las ocho y  media.—T. 2.°—Entre 
el alciJde y el rey.

COMEDIA.—A las ocho y media.—T. 3.°—Un 
novio para la niña.—Música clásica.

FOLIES ARDERIUS.—A las ocho y media.—El 
hombre es débil —El asesino d Arganda.—¡Ya no 
hay PirineosI—Ejercicios gimnásticos por los her­
manos Ceopani.—Concierto de guitarras por los se­
ñores Romana y Toboso.—-El célebre hombre ser­
piente William-Wood.

VARIEDADES.—A las ocho y media.—Meterse 
á redentor.—De soldado á brigadier.—Que ustedes 
lo paaeu bien.—La canción de la Lola.

LARA.—Alas ocho y mediii.—T. 1.®—De tiros 
largos.—Con la música a otra parte.—Todo por el 
arte

ESLAVA.—A lasocho y media.—Salón-Eslava. 
—Los dominós verdes.—La capa de Josef.—Cecilio,

MARTIN.—A las ocho y media.—¡Cáscaras!— 
El hábito de Santiago.—Servir para algo.—Dos rea­
les de judías.—Baile.

MADRID.
Im p. de F . García y  D. Caravera, Mayor, 119'.
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La contabilidad financiera en Partida 
doble se desarrolla en tres series de cuen­
tas.

1. ° Cuentas interferentes (balance de 
entrada y de salida, que tiene por base el 
estado de primera previ'ion).

2. ® Cuentas legislativas ó de la enti­
dad propietario (los capítulos dei balance 
de previsión).

3. ” Cuentas de los deudores, acreedo­
res y consignatarios de fondos.

La ecoüómico-patrimunial se desarro­
lla en cuatro series de cuentas:

1. ® Cuentas (interferentes, balance de 
entrega y de salida, que tiene por oase el 
inventario.)

2. ® Cuentas del propietario (capital, 
pérdidas, ganancias, etc.)

3. ® Cuentas de depósito (caja, alma­
cén, cartera).

4.® Cuentas de los corresponsales (deu­
dores, acreedores).

Las dos ramas de la contabilidad (la fi­
nanciera y la económico-patrimonial) es­
tán representadas por aistintos y especia­
les balaucts que parten de un mismo fun­
damento [Columna que expresa el número 
é importe de I...S asientos en Partida doble 
que tengan relación con una ú otra rama 
ó eon las dos simultáneamente). La con*» 
tabilidad tiuaucieia se subdivide ordina­
riamente en dos balances; con el uno re­
presenta las entradas previstas y contraí­
das, y con el otro las salidas previstas y 
acreditadas, ambas con dos solas cuentas 
auténticas, á saber: A, Cuenta de propie­
tario (Estado, provincia, municipio) en las 
administraciones públicas.—Cuenta le­
gislativa que se particulariza en sus des­
arrollos por los capítulos del balance de 
previsión. B. Cuenta de ios ordenadores 
(ministros, diputaciones provinciales, jun­
tas muncipales).—Cuenta moral que se 
particulariza en sus desarrollos, distin­
guiendo la parte de responsabilidad que 
corresponde á cada administrador con re­
lación á la previsión legislativa.

El balance patrimonial, paralelo y con­
tiguo al financiero, tiene lugar entre doi 
cuentas antitéticas fundamentales.

A, cuenta del propietario ó principal- 
B, cuenta de la agencia ó de las persona# 
que tienen relación con aquél,

La cuenta del propietario se particula­
riza en dos series de desarrollos paralelos; 
una sirve para especificar las existencias 
materiales, y la otra los motivos de su 
procedencia y de las sucesivas modifica­
ciones de aumento ó disminución,—Las 
especificaciones de la primera serie {A) se 
llaman especificas', las de la segunda séríc 
{A bb) económico-estadísticas.

5. 5.

La Partida doble no emplea la cuenta 
del propietario más que en las operacio­
nes y en las partes de ellas que mcdifiean 
el capital líquido, reservando de esta mo­
do al propietario un puesto secundario en 
su propia haci ’nda.

La Partida doble no puede anotar el 
importe numérico de cualquier hecho ad-s 
ministrativo más que una sola vez en el 
áebe ó en el kaber de una ó más cuentas, 
y vice-versa, esto es, mirando aquel im­
porte bajo un solo punto de vista.

7.

La contabilidad por Partida doble es ó 
analítica ó sintética.

La Logismografía coloca en primera 
línea la cuenta del propietario, porque 
tiene en si la manera de evidenciar, no 
sólo lo? hechos y las partes que modifican 
su situación económica, sino hasta cual­
quier variación en las diversas especies 
del capital, la que es muy útil en las 
grandes haciendas.

6.

La Logismografía puede anotar el im­
porte numérico de los hechos administra­
tivos bajo todos los puntos do vista que 
interesen a la  Administración, y asi du­
plicarlo, triplicarlo, etc., porque se efec­
túa en desarrollos distintos.

La contabilidad logismográfica es na­
turalmente analítica á la vez que sintéti­
ca, anudando en si todas las partes con 
sus respectivos totales y vice*versa.

FIN.

4.

La Partida doble no distingue los he­
chos simplemente permutativos de los
modificativos del capital, sino que los . ___^____ ^__
enuncia todos indistintamente del mismo compensándose no lo alteran, 

modo.

La Logismografía distingue con clari* 
dad desde el primer asiento los hechos 
que modifican el capital líquido de los que
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EL ECONOMISTA.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Anuncios sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios convencionales. SECCION DE ANUNCIOS

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las líneas de E l  E c o n o m is t a , se componen de 
29 letras del 8, y este tipo es el que sirve para el 
cálculo de los anucios de dos ó más columnas y 
clichés al respecto de los precios marcados.

Los anuncios se cobraran después de publicados^ mediante recibos mensuales de la Administración.

OBRA NUEVA.

BANDAL DE LO&ISMO&RAFIA
Teoría y  aflicaciones por el profesor C. Chiesa.TRADUCIDO POR

D. M. DIAZ Y D. D. SOLA.

Precio del Manual 12 rs. en Madrid, 14 provincias franco de 
porte.

Les pedidos á la librería de los Sres. Simón y Osler, Infantas, 
18, Madrid.

mismo un laboratorio para la preparación de las sustancias 
medicinales necesarias, á cargo del farmacéutico D. Pedro 
Gómez de: Rio.

Los precios de los baños f r io s  ó á placer, son ios si­
guientes:

BaSO FRIO. Ps. Cs.
En pila general de natación para hombres...  >50
Id. id. id. con habiiaciones

reservadas.................................................  » 15
Baño particular para una persona sola............  1 »
Id. id. para dos ó más personas,

cada una....................................................  > 50

EL NIÁGARA.
primer establecimiento en su clase con pilas de 
natación para baños naturales y minero-medi­

cinales artificiales.
Paseo de San Vicente, núm. I 9 «

PROPIETARIO: D. VITO MONTANER.

En este acreditado establecimiento, que en la actual tem­
porada se encuentra bajo la direcci- n del reputado médico don 
Antonio Caparrós encontrarán los señores bañistas la ventaja 
de que sin salir de ía córte pueden tomar los baños minero­
medicinales de Alliairta, Areliena. Arnedillo, Carra- 
iraca, Elorrio, I*iid», Filero Ontaiieda, Ccsiona, 
Gaidai^de ülonibiiy, Sania >l^g;iicda, T rillo , llnre> 
ge», Lasilerei» y otros, cuyos precios son de á 24 reales 
u o. y por abonos de nueve, de H  á 23 rs., según sea su 
giado de saturación, pues al efecto se ha establecido en el

BAÑO k  PLACER.
Por un baño de 1.* en pila de mármol........... 2
Id. id. de 2.* en pila de piedra............... 1

ABONOS.
Por 9 baños de 1.^ en pila de natación...........  6
Id. 9 id. de 2.‘ en natación ó particular.. .  3

EL LIBRE-CAMBISTA
REVISTA ECÓNOMO-POLÍTICA.

Se publica los dias 1 8, 16 y 24 de cada mes.
P R E C IO S  D E  8 U SCR ICIO N .

Madrid: 1‘25 pesetas trimestre.
Provincias: 1‘50 Ídem, id.
Madrid: 2 ‘50 Ídem semestre.
Provincias: 2‘25idem, id.
Redacción y administración: Fuencarral, 67, prin­

cipal, izquierda.
Id. 9 id. 
Id. 9 id. 
Id. 9 id.

de 1.® en particular. 8
de 1.® en baño á placer................  15 75 I» * » iPii.li ■
de 2.® en id. id.........................  1125

Para mayor comodidad del público, ha»brá dos baños de 
l .^ á  placer reservados, para horas determinadas, mediante ei 
pago de un 25 por 100 sobre el precio marcado en tarifa de 
abono.

Horas de consulta médica: De 8 á 10 de la mañana y de 4 
á 6 de tarde.

En el establecimiento se facilitan prospectos y cuantas noti­
cias se deseen.

EL CONSULTOR
DEL S IS T E IA  K f f i lC O - D E C I M L

POR D. EDUARDO SANCHEZ PITA,
Jefe cesante de Hacienda de Ultramar.

LA iiyiliSi Obra de suma utilidad para las oficinas del Es­
tado, Colegios, casas de comercio y establecimientos 
industriales.

TTARRIPA TíP rffRVlT7 A'? Consta de un tomo en 4.” de 268 páginas de es-
bABiilOA DE CERVEZAS merada impresión, y se vende en casa del autor,

aleiMaísa,15aviepa, Straslíourg^é tug'esa; calle del Rollo, 2, 2.% centro, y e n  la imprentado 
AGUA DE SELTZ Y GASEOSAS. jeste periódico, Mayor, 119, á  DOS PESETAS el

Paseo de Santa Engracia, 7 .—Madrid. í ejemplar.

PA R A L E L O
EN TRE

LOS P R I E L E S  COEEFTOS E C O H I C O -A D M iS T M W O S .

PLANTEADOS POR PARTIDA DO BLE  PLANTEADOS POR LA LOGISMOGRAFIA

segoQ

LOS MÁS REPUTADOS INTÉRPRETES.
a e g a a

LA TEORIA CERBONIANA.
La máxima fundamental á que se ajus' 

ta  la Partida doble, es la conocidísima re­
gla adeudar al que recibe y acreditar al 
que da; y con má.« precisión, adeudar la 
cuenta que recibe y acreditar la que en­
trega.

El concefto fundamental que traduce 
la Logismografía Cerboniana es el si­
guiente: llevar el balance del dele y el Aa- 
ber entre el propietario sdlo de una parte 
y los agentes y corresponsales juntos por 
otra.

La Logismografía Cerboniana reanuda 
juntas en un solo cuerpo de iuscrípeion 
la contabilidad financiera con la econó­
mico patrimonial, de modo que se pre-< 
seme siempre la comparación directa en­

moral) por una parte, y las ejecuciones y 
trasformaciones (contabilidad jurídica) 
por otra.

Ayuntamiento de Madrid




